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. A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lisn.̂ o '(lie loa Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 
i«* números del BOUCI'ÍN one corraüpondan al dis-
iiyitij, dispondrán que sa üjts un ejemplar en el sitio 
ÚA castumbre, donde permanecerá nr.:-;ta el recibo 
¿e l número siguiente." 

i>cf; Socrctnrioa cuidarán de conEerví.r los BOLE-
í^rKC coIscciouadcB o r d e n a d í á a n í * paia ÍÍU encnn-
darcr.ción, o « o dcbcrií TeriScarHfi tínda año. 

S E P U B L I C A L O S L U M E S , M I E R C O L E S ¥ V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta cént imoe el trimestre, oclio pesetas «1 semestre y 
Quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
ae fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sclfoí «n las suscripciones de trimestre, y ún icamente 

§or la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Las suscripciones atratm-
as se cobran con aumento proporcional. . 
Números pueltos Teinticinco cént imos de peaeta.' 

A D V E H T E N C I A E D I T O R I A L 

Lat? disposiciones ds las nutoridadns, excepto las 
que troan A instancia de parte no pobre, «o inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miamaü; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de ~veintó cént imos de peneta por cada linea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros .; 

•8. M . el REY ( Q . D . O.) y. 
AugaBK» Real Familia continúan 
sin novedad en su importeuto 
sa'.ud. ' 

' „ , ' íQact la del día 28.de Abril) 

A U N A S -
D O N . KSRIQIJI! ÓANTVUPIEDRA Y OBBSPO, 

INGENIERO J&?E Dllt DISTRITÚ' .UI • 
~; 'MKBU DE E S T i PKOVINCÍA. ... " -.. .' 

Hsgo siibon-Que por.D. Polioacpo. 
¡Jerreio jr^VAzqutiz, veoioo'de Óvia;: 
do, «e h.t pre«eutbdu en el Gobierno' 
civil de esta proviteia, en.el.ühi 'i'l 

. del mes. de Abril, á las. catoreei .r 
/treicita'aiiDUtos,. .uoa' solicitul /dV'" 

-'registro- pidiecdo -22 pertenencias 
- para. la niiaíí de -hiet'ro;lUt¿uda,'Lá/« ; 
"•'rta''Xert»i','.s\U en terniino del púa: 
"bloy.Ayaatsmieiitode lliaño, para-": 

;; je numbrádo «El Argitóa,»'. y linda 
al N . , cou Argatónj al S., airoyi y 
monto'-Tiruriéñs; al E . , cin el Ar 
gbtóu, y al O.', monte Teudéfla. H i 
ce liYdesignacióu de las citadas'22. 

-' pertéñé'ncias en la furma sigüiente:: 
. Sn.tendi-a por punto de partida é l 
centro ds una poquefla calicata en 
una eepecio de cueva natural cu el: 
Argavón, rélabionado. por medio de 
doa visuáles: una á la cúspide del 
pico de 'B 'gu l lÓEO, eá dirección N . 
32°O., y otra t! pico do los Caba
llee, en dirección O. 2° 8 , y desde 
é ! se medirán al O. .100 metros, y so 
pondrá la l.? estacri, de. I.1 á 2 ' a l 
S. 100. metros, do 2." 4-3.' al E. 200 

-metrop, .de 3 / á"4.". al S. 100 me
tros, de 4." A .ÍI." al E. 400 metros, 
de 5.'á fi." al N . 200 metres, do 6." 
ú 7.' al O 200 melrcs, de 7." i 8." 
al N . 300 metros, de 8." á 9 / a l O. 

•400 metros, do tt. ' .á 10 ni S. 300 
metros, y da 10 á pnótó de partida 
100 mclros al E. , quedando cerrado 
el perinieiro de las 22 pertenencias 
solicitadas. 

Y hbbien'dó hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito'preveo ido por la ley,'so ha 
admitido dicha'solicitud por de'orñto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el téramio de sesenta dias, contades 
desde su fecha, puedan presentaren 
t i Gobierno civil sus o'posicioues los 

que so consideraren'con derecho ál 
tudo ó parte del terreno solicitado, 
sefrún previene el art. 24 de la-ley 
do Minería vigente. 
' Ei expediente tiene el n. ' 3.260 

Leóu :2-i de Abril de 1003;— E . 
Canlalapiedra.'. 
. . . . , - - - , ..( # . . . 
-. .'" - * . * - • . . - '•" 

- Hago séber: Qúe-.por .D. Andrés 
Alvarez y Mar.tii. ézl jeciuo de Puente 
Arco (Santander,) se ha prí-seutado 
en el Gobierno civil ele esta .provin-
oiaV'en el día 23 del.mes-de A b i i l , á. 
las nueve, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencits para la 
mina da hierro y otros llamada Sucha , 
sita en término de los pueblos de Po-
bladura y. Paradf.seca¡. Ayuntamien
to de Paradoseoa, paraje nombrado 
«Francoi8,»'alto;de la mata del'San-
tisirno y, Céso tíe Pdntebelluj.y ¡inda 
al,i;'.ys..y .0.,.co:v terrenos "comu^ 
nes y franco, y al N . , con rió.Biir-
bia y .registro' nombrado. •Felipa,» 
uamr 2 966.. Hace la designación de 
las citadas" 12 pertenencias en la for • 
ma siguiente: . . . . . .- - • 

Sé-tendri'- como' punio dó partida 
una trinchera de 12 metros de larga, 
poco más ó menos, y . púr partes uu. 
metro,.y por partes "uno y medió 
metros, poco más ó monos de ancha, 

.recién: hecha, en' roca viva, que se 
encuentra á la parto del S. doirio 
Burbin, y sil entrada al N . en él sitio 

.Han ado tFraDCóis, » en el pnebltf de 
'Pobladura.'ydesde el centro de dicha 
trinchera al E. se medirán 100 ms • 
tros, colocando la 1/ estaca, de ésta 
al S..600 metros la 2.', de ésta al O. 
200 metros la.8.*,' de ésta al N . 600-
metros .la 4.*, y dé ésta ol E..100 
metros llegiindo al.punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado quo ticua realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
tercero. Lo quo se anuncia por me
dio del presente edicto paru que en 
el tórmioo do sesenta días, contados 
desde sa fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposicionos los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previeus ei art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el u." 3.261 
León 24 do Abril de 19i)3.—JS. 

Cantahpiedra. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 

IKcKiillatln.del vHcrulinlo para la cl«i!Cl«ll de llipuIndoK a < oi'Ies por csla pr«-
vinviii, cu ION A)iinlaiu¡ciiloii y Sevcione* que a conlfiiuaetúu NC expretan, 
Negun dalos recibid»» lilisln la feelia: 

. ' , Distrito electoral .de Á s l o r g a , 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga. 
Idem.-. 
Idem. 
Beiíavides . T . . • . . . . . . r.". 
Idem... . . . . . . . 
Brazuelo.. . . . . ' . . : . . . . . 
Idem... ' .".. . . . . . 
Carr izo . . . . . . . . . . . . ... . . " . . . 
Idem, i . . . . . . . . ' . . - .v . . . . 
Castrülo dejos Polvbzaros.; 
I d e m . - . . . . 
Lucillo ; . . . . . . , 
Idem -.- ' . - . : • ; . . . ' . . 
Llamas de la R ibe ra ; . . . . . . 
Idem . . . . . . . ¿ . . " .1 . - . . . . . . . 
M u g a z ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem... . . 
QuintaDa-del Castillo... 
Quiutahilla do Somoza 
Idem 
Ri,banal del Camino.... .•.., 
Idem 
san Justo do la'Vega.. 
Idem 
Santa Colomba Somcza 
I d e m . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . 
Santiago Millas. 
Idem.-
Truchas . . . . ' . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Turcia . . . . . . . 
Idem ' 
Valderrey 
Idem 
Val de San Lorenzo.. 
Idem • . . . . . 
V i l l a g a t ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Villamegil. 
Idem.. 
Villaobispo 
Idem ; 

Distritos 
y 

Secciones 

1. ' 
."—1; 
.°—2. 
,1.°-
2. ' 
1. ° 
2. " • 

; i 
i . " ' 
1. --
2 . " 
1. ' 
2. ° 
I . ' 
2 ° 
!> ; 

. 2." 
1. ".-
1-.° 
2. ' 
1. " 
2. ° • 

i ' . ' -
\ . ° 
2 / 
1. ° 
2 . * 

' . l '." . 
2 . ° 
1. ° 
2. * 
1. ' 
a.-
i.0 
2. " 
1. " 
2. ' 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ' 

D. Adolfo 
Rodrígae/.' 
'de Cola .:• 

422 
209 ' 
256 
214 

'277--
178 . 

.180 ' . 
180 ' 
51 
8* 

: 82 
240-,' 
230 . 
249 

- 1«5 
18! 
169 
312 

. 169 
10 i' 
114. 

--136: 
. 312 : 

204 
105 . 
87 

116 
120 
302 
SOS 
150 
125 
239 
211 
147 
108 
223 
117 
120 
110 
H2 
144 

Además han obtépido votos: en Brazuelo, distrito 2.°, D. Nicolás Sal
merón, 20; Quintanilla de Somoza, 1.°, D. Nicolás Salmerón, 8; idem 2.°, 
el mismo, 16; D. Ramón Nocedal, 20; en Val do San.Loronzo, 1.", D. N i 
colás Salmerón, 100, y en el 2.Y98. 
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Distrito electoral de L a B a ñ e z a 

m 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Moloues 
Idem 
Berciano» del Pá ramo . . . . 
Idem 
Bualillo del Páramo 
Idem 
Castrillo de la Vulduerno.. 
Castrocalbón 
Idem 
Caslroeoutr igo. . . . . . . . . . 
Idem. 
Celruoes del Rio 
Idem 
Destnaoa 
Idem 
Hospital de Orvigo.. 
L>) Boüeza. 
Idem 
Pülonios de In Valduemii.;. 
Pobladura l'e'ajo (Jareis.'. 
Quiutana y Congosto.... 
Idem 
Kégueras de Arriba 
Riego déla Vega. 
Idem ; ; . . . . . . . . . 
San Adrián del Vallo.. ..". 
Idem..:. . 

.Sao Cristóbal Polautera.. 
Id' m. 
Sau Esteban de Nogales.. 

"Idem..-. 
San .Pedro de Beroianos.'.". 
Santa Elena de Jarrinz.. : . 
Santa Mariaa'del R e j . . ... 
Idem... 

-, Santá Maria del Páramo.. 
Soto de la V e g a . . : . . 

, .Idem...... ' . . . . .*.. 
Valdfcfueutés.del Páramo . 
Villamqntán. 
Idem . : . . . 
Villazala.r....-. '.'.'V. 

: I d e m . . . . . . . . . ; . . . . . . 
. (Villares da O r . v i g o . . . . 

Zotes del Páramo:-. . . 
Idem.¡ ¿ 

Secciones 

l . " 
i . ' 
1. ° 
2. * 
1.° 
a.* 

• Único 
1. ° 
2. " 
1. ° 
2. ° 
1. ' 
2. ° 
l ! " 
2.° 

Úniüb 
1.." 
2.° 

Único 
Único 
1. °--

.2.° 
. Único 

2. u 
;1.'° 
2." 

•. 1 ."-
a." 

..-.•i.* 

. 
Único 
1." 
1. " . 

• o 
2'.' 
i:° 

• ' i : ' '• 
..Único 
1 1;." 

2. ° 
• 1 ' 

2.° 
1. " 

... 1.° 
2. " 

D. Fron-
cisco de 
Uubss 

y Erice 

105 
14í> 
171 
230 
24» 
120 
203 
178 
278 
277 
47 
34 

214 
140 
146 
124 
135 
167 . 
\ b l 
15'i 
101 
111" 

193' 
' 78 
-76 
'91 

. 78 
130 

- 82 
114'. 
163̂  
230 
218 
ías 

'\250 
27¡< 
72 

-117 
-.103 

143 
91 

245 
' I H : 

92 

D. Mentvs 
Alonso 
Franco 

20 

3i 
14 
2 
3 
6 

79;. 
70 

11 

20 

.42' 

Distrito electoral de L e ó n 

Además han obtenido votos: en el distrito 1.°. de Alija, !'): Faustino S i l -
vela; 5;'Qaintapa y Congosto, .2.*; D Juao Cordero-Bbuza, 5; Hospital de 
Orvigo, 0. Nicolás Salmerón; '.¡ Santa Marina d é l ; R e y ; . D . Rafael Ba; 
lanzategui, 2; en Villares 1.°, el raismo, 4. .. , ; 

Distrito electoral de L a Vecilla 

AYUNTAMIENTOS 

Cármenes. ; 
Idem. . . . . . . . . . . " . . . 
Carrocera . . . 

-Idem.. 
Garra fe 
Idem 
La Pola de Cordón. 
Idem 
Idem 
La Robla. 
La. Vecilla 
Idem 
Matallana 
Idem 
Rediezmo . . . . . . . . 
Idem 
Soto y Amio 
Idem. 
Valdelugueros 
Idem.. 
Valdepiélago 
Idem 
Vnldeteja 
Vega cerrera 
Idem 

Distritos 
„ - í -Secciones 

1. " 
2. ' 
1. * 
2. ° 
i 

. 2 . ° . 

i .° 
1. * 
2. ' 
1. ' 
2. " 
1. ' 
2. ° 
1. " 
2. " 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 

Único 
1. " 
2. '' 

D. Fernan
do - Merino 

.428 
145 
94 

118 
:306 
311 

'448 
398 

,282 
301 
87 
71 

sao 
281 
113 
285 
Ü50 
478 
139 
72 

106 
145 
85 

115 
115 

AYUNTAMIENTOS 

Armunia 
Idem 
Chozas de Abajo. 
iiiem 
Gradefes 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem . . . . . . . .• . . ' 
M.'nsil a de las Mutas. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mausilla M a y o r ; . . . . . . . . . . . . . 
O u z ó n i l l a . . . . . . . . . . . ¡ • .Y. . . . . . 
Idem. . : , 
Santovenia de la Valdoncina... 
Idem 
Sariegos. . . . . . . " . 
Idem ; . . . . . . . . . . . . . 

. Viildefresno...: 
Idem 
Vega de Infanzones... . . . . . . 
Idem..;.. .-
-Vegas del Condado... '.*..'. , 
I d e m . . ; . . . . ' . . . . . . . . 
V i l l a i j u i l á m b r e . . 
I:em. : ' . ' : . . .". 
yüliisabariego..-.: Y . . ' ' . - . 
Idem.'.:...... ' .. V . . . . . . . . 
-Villatunel , 
Idem : 

Secciones 

D. Gumer
sindo do 
Azcárate 

I .° 
2.° 
1. " 
2. ° 
.*—1. 
°—a 
2." 
°—1. 
."—2, 
,°—1 2.°—2 
;*—1. 
. '—2. 
."—I. 
.''—2. 
1.° 

..2.°. 
Único 
1. "-
2. ° 

' i X 

53 
35 

135 
60 

101 
2U0 
106 
98 
70 

219 
81 . 
75 
86 

180 
127 
110 
90. 
72 • 

' liO 
165 

,101 
25 

116 
57 
41 
32 
91 ' 

108 ' 
90 . 

130 
. 103. 

163 
117 
101 

'170 
168' 

..Adémáf han .obtenido yotif-: en- Armunia,-Distrito 1.'; D: Jaime yera,"í';: 
Distrito 2.°, D. Jaime Vera,,3; en las ocho Séccibnés de León,"él mismo se
ñor.6.6; y D. Pascuál.db jüa:; Fíóréz.l; yjliaquiísm.bre;' D.strito 2.°,'.D. Jai-
mfv.yera,l.: .- V ; - . - ' ' " ' - - - Y . . - : 

.- • Distrito electoral de M u r í a s * de- Paredes " . 

.AYUNTAMIENTOS 

Ci'mnn'os' del Tejar ;' 
Idem. 
IgueBa. . 
Idpm"... .".v. 
Muriüs.deParedps.; 
Idem . . . . . . . . , 
Palacios del Sil . . ' . . 
.Idem. 
Páramo del' S i l . . . . . 
Idem.:-.-...... . . 
Riosecó dé Tupia.. 
Idem. .-¿. . . . . 
Toreno.... . . . . . . . . 

: l d e m . . . 
Valdesamariu 
Idem. . - : . . . . . . . . ; 
Vegarienza 
Idem.: . . . : : 
Villablino.. . . . . . . . 
Idem. . . . . : 

•pistritos 

Secciones 

l . " 
2 ; ' 
1. " 
2. * 
1 .." 
2." 
1. ' 
2. V 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ° 

D. Eduar

do Dnto' 

170 
152 
301 
290 
290 
185 • 
275 
240 

.215 
116 
171 
90 

288 
210 
101 . 
48 
72 
63 

171 
135 

Distrito electoral de Pon/errada 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares.. . 
Idem.. . . . 
Bembibre. 
Idem 
Benuza 
Idem 
Borrenes.. 
Idem 

Secciones 

1. ' 
2. ° 
1. ' 
2. ' 
1. " 
2. " 
1. ' 
2 . ' 

D. Severo 
Gómez 
Kúñez 

S26 
202 
354 
356 
247 
245 
102 
.95 



AYUNTAMIENTOS 

Cabanas-Raras 
Idem 
Caracedo 
Idem 
Cosuopodame 
Idem 
Congosto 
Idem 
Cubillos 
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Idem.. 
F resaedo . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Los Barrios de Sala; . . . . . 
Idom.. 
Mulioasuca . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Npoóda . . . . • • 
Idem.. . . . . . . . . . . . . 
Pü t i fe r rnd i i . . . . . ' . . . . . . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem;. 
Pueute; Domicgo Flórez. 
Idem 

Distritos 
y 

Secciones 

1. ° 
2. ° 
1. " 
2. * 
1 .• 
2.° 
1. ° 
2 . ° 
1. ' 
2 . ° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
\'.° 
2.* 
1. " 
2. ° 
l :° 
2.° 

. '—1.' 
2." 

. ' — \ : 
O i) i 
2.° 

D. Severo 
Gómez 
^ úñez 

171 
47 

181 
145 
251 
170 
191 
170 
87 
66 

216 
205 
120 
58 

127 
198 
205 
230 
186 
177 
278 
368 
450 
175 
129 . 
246 

D i s l r i i o electoral de M i a ñ o 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo.. . . . . . . . . ' . 
Boca de Huérganq. 
Ideen. 

'Boñar?;. . . . . ' . .7v". 
.Idem 
B u r o n . . . . . . . . . . . . . 
Idom-.. 
Ltt Ercitta 

• ' I d e m : ' ; . . . . . 
Lülo. 

"Idem.. 
Oseja dé Sajamb're. s. 

'Posadii do Valdeóa... í.-. 
Idem... ; ; . 
P r a d o . . . . - . . ; . : 

" Prioro.... . . . . . 
-Idem/. 
Kenedo de Valdetuejar. 

. Idem.. . . . 
Royero • ; . . . 
Rufio. • 
Idem..". . 
ya lde r ruéda . . . . . . . ; 
I d e m . ' . / . . . . . . . . . . . . . . 

• V e g a m i á n . . ; . . . . . . . ... 
Idem.. 

. Vegaquemada.. . . . . . . . 
Idem 

Seccfónes 

Úi'icó 
1. " 
2. ° 
\'.° ' 
2.° 
1. " 
2. ° 
1. ° 

•••2.* ' 
" 1 . " 

2. • " 
1.° 
1." 

'2.° -. 
•Único 

1. ", 
2. ° 
1. ».': 
2 / 

Úoinoí 
i : ' -
2. ° 
1. ° 
2. " 

. I." , 
2.° 

. '•I.*-
a . v 

O.Antonio 
Molleda 

160 
245 
.251 
451 
403 

. 198 : 
••lól • 
203 
111 
95' 

156 
149' 
107 
107 
76 

110 
l - : i8 ' . 

157 
155 
125 
214 
106 
194 
105 
140 
148 
193 
191 

Distrito electoral de S a h a g ú n 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 

Almaoza 
Berciauos del Camino.. 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea . . . . 
Idem 
Cebamcp 
Idem 
CrrvilloB de los Oteros. 
Escobar 
Galleguillos. 
I d e m 
Gordaliza del Pino 
Orajal de Campos. . . . . . 
Idem 

Distritos 
-í'"" 

Secciones 

Único 
Único 
Único 
Unico 
Úuico 
Único 

1. ' 
2. ' 
I ." 

.2." 
Único 
Único 

1. " 
2. " 

Único 
1. " 
2. * 

D.Fernan-
.doSánchez 
F.Chicarro 

44 
50 
49 
55 
14 
38 
29 
56 
56 

2 
95 
46 
21 
30 
31 
99 
74 

D. Fernan
do d . Re-

gueral 

18 
41 
63 
ti 

13 
11 
78 
21 
22 
70 
64 

32 
46 
16 
12 
4 

D.Modesto 
Frnnco,. 
Flórez 

87 
31 
52 
41 
17 
9 

31 
23 
34 
66 
8 

32 
69 

100 
70 
41 
41 

Izagre 
Idem 
Joara 
Joarilla 
Idem 
La Vrga de Almanza 
Idem 
Matadeón de los Oteros 
Idem.. 
S a h a g Ú D 
Idem 
Sshelices del Río 
Saeta Cristina 
Santas Martas 
Valdepolo 
Idem 
Vallécillo. ; 
Villumartin de Don Sancho.. 
Villamol 
Villamoratiel 
Villanneva de las Manzanas. 
Idem 
Víilaseláu . . . . . 
Idem.;.'.. i . . . . . . . . . 
Villaverde de Arcados. . . . . . 
Villázanzo. . v 
Idem.. 

Distritos 

Secciones 

I . 
2. 

Úu 
1. 
2. 
I. 
2. 
1. 
2 
1. 
2. 

Ún 
Úo 

2. 
1. 

Ú . ; 
Ún 
Ún 
Úu 

1. 
2. 
1. 
2. 

Ún 
1. 
2. 

D.Feruan-
doSñnchez 
F.Chicarro 

4 
10 
60 

1 
6 

25 
47 
37 
60 
49 
19 
52 
34 

9 
39 
55 
23 
75 
61. 
12 
« 
35 
36 
51 
17 
28 
40 

D.Fernan
do G . lie-

guerul 

85 
47 
60 
61 
32 
32 
5 

63 
27 
79 
85 
28 
84 
82 
55 
86 
18 
10 
41 
2(5 
34 
37 
31 
46 
21 
76 

135 

D.Modesto 
Frnnco 
Fldrez 

27 
13 
44 
73 
77 
64 
22 
13 
23 

188 
111 
62 
67 
83 
65 
57 
71 
22 
76 
98 
13 

: 30 
50-
31 
27 
75 
59 

; Adeúiás han obtenido votos: en Sahagún, Distrito 1.*, D. Nicolás Sal-
inérón. I . " ' • ' '•• . ' 

Distrito electoral de Valencia de Don Juan 

AYUNTAMIENTOS 

Al 'gadefe. . ' . . . . . . . . ' . . . . . — 
Ardou.. . ; 
Idem.- ; . . . . . . . . . . 
Cabreros del'Rio. : 
Campazas . ; . í,; .-.'W.1-
Cánipo de .Villávidel ' . . ' . 
Castilfiléi'.. . . . . . 
Castrofuerte-.'. v'.".. .-y. ••. • . . 
C¡miities:de .la^Vega-l 
Cdh.ihás .de los Oteros. . 
Fresüo de la.Vega..... . . . . . 
Idem... . . . . . -.. 
Fuentes dé Carbajal. . : : - . ' " . . i . : . . 
G o t d o n c i l l o . y . . . . . . . . 
Idem.. . . . . ; ; . . . . 
Guse'ndos de-los Oteros.. .-i'ij 
La Antigua. 
Laguna Dulga. . 
Idem ; 1 
Laguna de.Negri l los. . . . . . . 
Idem 
Matanza. 
Idem..'. 
Pajares de los Oteros 
Idem 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . . . . . 
Idem 
San Millán de los Caballeros ; 
Toral do los Guzmanes 
Idem. 
-Urdíales del Páramo. . . . . 
Idem 
Valdemora 
Valderas 
Idem 
Valdevimbre 
Idem 
Valencia de Don. Juan 
Idem 
Vakerde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Idem 
Villafer 
Villamandos 
Villamañán 
Idem 
Villahornate 
ViUaquejida... 
Idem. 

Distritos' X¡. J o s é ,-
María; M u -
üóz Ja lón 

65 
135 
59 
33 
99 

. 49 ' 
15 

' 38 ' 
106 
42 • 
41 

. 15 
59 

. 127 
122-
42 
90 
51 
85 

105 
92 
85 
64 
95 

129 
102 
73 
24 
40 
34 
70. 
79 
26 

264 
264 
117 
104 
81 

174 
37 
34 
55 
49 
51 

103 
46 
83 
85 
39 
91 
71 

92 
63 

-: 90: 
119. 

. 70 ' 

. 65 
66 
79 

' 67 
-ios: 

77 
71 ' 

. 79. 
49 
38 

- 97 
66 
59 
25 
82 
96 
32 
16-
60 
52 
71 . 
61 
20 . 
33 
42 
51 
60 
45 
93 
69 

141 
94 
87 

118 
35 
98 
77 
40 
55 
40 

106 
72 
68 
66 
30 
19 



1 ; 

m ¡r 
é 

Mi''1 

¡I 

¡I 
m -

m 

Ff 

Distrito electoral de . Villa/ranea del Bierzo 

AYUNTAMIENTOS 

Idem 
Balboa 
Idem 
Barjap.. 
Idem 
Cüoabelos 
Idem.. 
Campo naraya. 
Idem 
Carracedelu... 
Idem 
Corul lón. . . . . . 
Idem 
Fabero. 
Idem. 
Oencia. 
Idem 
Faradoseca. 
Idem. 

; Sobrhdo... 
Idem . . 
Saoccdo.... 
Idera. 
T r a b á j e l o . . 
Idem. 
Valla de.Einollcdó...-. 
Vega de-.Valoatca .:;. 
Idem. . - . . . . . . . . . . . . . 
Villvfraiioa del Biánto;. 
Idom. : . 
Idem.... 

' Villádecanés. 
Idem 

Secciones 

1. * 
2. ° 
1. " 
2. ' 
1. " . 
2. ° 
1. * 
2. ° • 
1. " 
2. ' 
1. * 
2. ° 
1. ° 
2 . ' 
1. ° 
2. " 
1. " 
2. " -
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° ' 
l . " 
a / 
1. ° 
2. " 
2.• 
l 
•2.' 

.°—2. 
2.° '. 
1. ° 
2. ' 

D. Luis 
Belausde 

201 
200 
2'. 7 
l l t 
44 
35 

290 
128 
100 
¡12 
228 
232 
189 
205 
146 
125 
99 

158 
201 
155 
179 

9 i 
109 

17 
64 
51 

190 
214 
188 
190 
190' 
228 
•:82'-
283 

' Lo que se pubüca ea el BOLETÍN .OÍIOÍAI en observancia á lo dispiiés-
-to en el art. 54 de la ley Electoral., .• - . « ,,•• .. , . 

" . :." León 28 de Abril da 1903.—El Presidente, Miar.Árgütllo. , 

A Y U N T A M I E N T O S 

. '2 \Alcaldfo constiU<ñonal de- • 
0 -VaMepiélago- ' •; 

• Para que la .Junta périclal pueda 
'procpder_á;la formacióh'del apéüdi-1 
:"ce.qiie. h:i de servir de baso al rapar- ' 
" tinnentode la coD'.ribiioió»' té'rritp-.. 

rial para el próximo año.d.é 1904, los-
'. codtribuyéntes qiia h.iyau siifrido, 
. alteracioD(?s.éii la riqueza presenta!-"' 

l i a las relacioces de,alta ó' baja,-en 
la Secretaria ele este Ayuntamiento, 
désdé ésta fecha hasta , el día 3 de 
Mayo inclusive, todos les diaa labo
rables do sol ti sol; nu admitiéndose 
ninguna que uo conste háber paga
do los derechos i la Hacienda, ó qué 

- so presénten fuera del plazo indica
do, y las altis ó bajas ou papel do.la 
clase 0,10 poteíss. . - • . 

. . Valdepié'.ago i9 de Abril de 1903. 
— Él Alcíide, Víctor Gur.nález. -

Alcaldía constitucional de -
San Adrián del. Valle 

Para que lu.Juiita pericial de-ente-
Ayuntamiento pue.la proceder á la 

.formación dnl ajéndico al amillara-
miento que ha de servir do base al-
repartimiflütu de iLmuebles, cultivo 
y ganadería pura «1 afio próximo 
venidero do 1904, se hace necesario 
que en el término do qniuco días 
presenten los contribuyentes eu la 
Secretaria do este Ayuntamiento las 
corre-pondietites reUciones do alta 
ó baja; previciéodrcles que no les sa
rán admitidas mSa que aquellas en 
que previameUc justrüquen haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da públ ca. 

San Adrián del Vallo 21 do Abril 
de 1903.—El Alcalde, Julián Otero. 

Alcaldia constilucioital de 
•~ Solo de la Vega -

..Para que -la. Jaóta pericial pueda 
proceder, á-'lá'formacióa del apéñdi, 
ce qué ha de servir dé baseral regar-.-
tímieñto de'la contribución territo-, 
rial y "urbana para el afib próximo de 
1904;'lbs.contribuyentes que hayan 
sufrido.alteráe¡Ó3'e'<) lá riqueza,pre
sen táráu'.. las. 'relaeiones.' de ; alta - ó 
bsja^déutfq del termino de quince 
dias, ante el Ayuntamiento; previ
niéndoles que .uo .so ádir.itirá,-QÍn 
guna que no -justifique.: haber sa
tisfecho los derechos á la HaciatiJa. 

Soto de ia Vega: 2! dé Abril de 
1903.—El Alcalde';' Dionisio Fuertes 

.: Alcaldia conslilucional de 
Santa Muña del Páramo 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en lá. rectificación del 
epéndico al. amillaramiento. que ha 
de servir-de basa al repartimiento de 
la contribución de.inmuebles, cul
tivo y ganadería do este Distrito 
para-ol próximo aDo de 1904, e e ha
ce preciso que los cootribuyentes 
por los expresados cooceptos pre
senten en la Secretaria del mismo, 
en el término de quince dias, rela
ciones de Bualquiera alteración que 
hubieren sufrido en la riqueza indi
vidual; siendo requisito iudispensa 
ble que li,s interesados acompañen 
á las mismas el titulo de adquisición 
y la carta que ¡¡crédito tuber satis
fecho el impuesto de derechos rea
les,uin lo cual ¡;o so admitirá nin
guna que se presente. 

Santa María del Páramo 25 de 
Abril de 1903.—El Alcalde, Manuel 
de Paz. 

Alcaldía comtilucional íe 
Villasatariego 

Paja que la Junta pericial de este 
Municipio pueda ocuparse 60 la í'or 
mación dol apéndice al amillara
miento que ha do servir de b.ise para 
los repartos de la contribución terri-
tonal de 1904, se hace saber á todos 
los que huyan sufrido alteraciones 
que ou el término de quince días, ¡i 
contar desdo su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, preseuteu las relacio 
nes eu la Secretaria de este Ayun
tamiento; debiéndoles advertir que 
posarán admitidas aquellas que no 
justifiquen haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda. 

Villasabariego á 20 de Abril de 
1903.—El Alcalde, Tomás Garcia. 

AJeeldia constitucional de 
Lagnna fialgt 

Á'fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la formación del apéndice n! ami
llaran: iento que de servir de baso 
alrepartimiento de .la contribución 
de iumuebtó, cultivo y ganadería 
para ni próximo uBo de 1904"; se ha
ce, preciso que los contribuyentes 
por dichos couceptos que hayan te-', 
nido altéración en.sa respectiva r i
queza, p'réáeaten las .oportunas reía -
ciónés en el término de quince dias 
cu InSecretaría de estéAyubtamien-
to; pues pasados los cuales uo serán 
admitidas por extemporáneas.' 

Laguna Dalga> 20 de .'Abril' de 
1903.—EI 'Alcalde; Manuel Prieto'. 
—P.- S. M : El.SecretáriO, Manuel 
Gutiérrez. 

- - Alcaldía constitucional de 
l'rabadelo • '1 • 

" ' Con el fin de que'la• Junta "peri-• 
ciñl- déieste" Uuoicipio'púeda ocaV 
pa'rs»en "la 'formación de lea apéi:.-.-

' dicen al - amiiláramieato:ó;reetifica;/. 
cióu de lo riqueza que'hán de servir 
de base pava ios repartimientos?de-

' rústica, pécúaria y urbana, del año 
,190-í-, los 'contribuyentes qu«'hayán 
experimentado', alteraciones : en ¿tu' 
riqueza' presentarán los reíacíónes 
juradas-' eo: el ;térüiiuo ''de :quihce 
dias, en; la. Secretariá"mur.icipal; á 
las q'ie acompañarán los documen
tos eu que sa acredite el concepto 
de la transmisión y el pago de los 
derechos á la Hacienda;- sin cuyo 
requisito no., serán stondidás/ ni 
tampoco las que se presenten des
pués del término señalado. 

.. '.TnibadeJo.22.de Abril de . 1903.— 
El Alcalde, Pablo Teijón. . . 

ANUNCIOS OFICIALES 

ABRIiNDATAIlIA DS LAS COCTlilBtlCIOÍiES 
OS IA PROVINCIA DK LEÓN 

Cumpliendo lo dispuesto en la vi
gente Instrucción de Recaudadores, 
so señalan á los Ayuntamientos que 
se expresan los dias docubranza para, 
pago de las contribuciones corres
pondientes al segundo trimestre del 
actual año: 

Partido d é l a Venilla 

Matallana, los dias 1 v 2 de Mayo 
La Vecille, 3 y 4 de 'id. 
Valdepiúlugo, ¡i y 6 <te R 
Valdeiuguercs. f y 8 de id 
Valdeteja, 9 de id. 
Vegiquemada-, lOy i ! de id. -
Santa Colomba de S;>m< zü, 12 V -

13 de id. , . •v 
La Ercina, 14 y 15 do id 
Boñar, 16, 17 y ¡8 do id. '•' ' 
La Pola, 19. 20 v 2! dé id - • ' -
La Robla, 22, 23' y 24 de id. 

" Cármenes, 4 y 5dé id.. 
Vegacervera. 3de.id.:,' 
Rodiezmo, 7, 8 y 9 de id. 

Partido de Pon/errada 

•' Páramo del Sil, los días .7 y 8 de 
Mayo. '., , . 

- Igüeña.-'S'y 3 de id.-
.: Noceda, 4 y . ñ d « i d . ' . ' . , ' 

Folgoso, 6 y 7 de i d . ' , . , . . . : ' 
'•" Alvares,'8jr-D-de iú:. 
... Bembibre,'.10al:12deid. * 
• ..Congosto,-larj-lt de:id:''v'- ' '.-

Cubillos, 15 y 16 do id. - v • - • 
• Cabanas Raras, 17 y 18<de id 

.- Pqnferrada, 17 al 21 de id. -
. .. Puente . de Domingo¿F!órez, "7 y-
8 de i d . . . . . . -, 

!• Carucedo, 9 y :10 de id. .-V 
~y.Borrenes,:!l-y 12:dé id.,-: 
; ..Priaranza de! Bierzo, Í3 y 14 de 
ídem." ' •-..-- . . . . .. 
>. -Ciistrilló 'désCabréra,-' 1 ü- y 16 de ' 
ídem. - . • • .'. 

.En.cinedo, 17y:18 de id! 
:.".'Benuza,23'y24de:id.. 

San -Esteban • de .Valdnezar25 y . 
26 de id. • -: . . ' 

.Barrios.de Sulas, 18 y 19 de id., . 
Molinaseca, 13 y 14 do i ; i . '" 
Castropodame,.27 y 28.de id. 
Torono, 19y 20deid.- . .-' 

.... Fresnedo, 21 y 22 de id. 
."León 27 de' Abril 'de' 1903.— El-

Arrendatario, Pascual de Jiaaii Flórez. 

Comisión 'Liquidadora del. Batalidn provisional" de Puerto l|i?o, uta. 5 
Relación nominal de las clases i individuos de tropa del mismo qué han sido. 
. ajustados con arreglo á la Real orden-circular del de Álarzoda 1900 (Dia

rio Oficial ííiim-53), aprobados por la Subinspecciin de esta fiegión. con en- ' 
presión del alcance queá cada uno Je resulta, pueblo y provincia dt su nata-
raleza.y quehasla lafecha no han solicitado sus créilitos. 

Suidado Marcelino Crespo Beltrán. 
l.óreuzo Juáiez Pérez . . . . 
Blas Seco: A r e s . . . . . . . . . . 
Joan Blanco Merino 
Nicolás Carrera Jnino. . . . 

ALCANCES 
l'erotss Cts. 

317 97 
97 43 

' 99 46 
53 48 

136 80 

H A T U R A L K Z A 

Pueblo 

Rioseco de Tapia.. 
Villar de Acero... 
Valdespi&o.. 
Candanedo 
Voldoras. 

Provincia 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Valencia 9 de Abril de 1903.-
V.°B.°: El Coronel, Vázquez. 

-El Jefe del Detall, Antonio Dominguez.— 

Imp. de la Diputacidn prOTincial 
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